
CONVENIO MARCO DE

COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA

ENTRE LA CNE Y LA UTN (FRBA)

Convenio Específico Ne 7

Entre la CÁMARA NACTONAL ELECTORAT en adelante la "CÁMARA", con dom¡cilio en la calle

25 de Mayo 245, representada en este acto por el Dr. Albefto R. Dalla Via, en su carácter de

Presidente, y la FACULTAD REGTONAL BUENOS ATRES DE LA UNTVERSTDAD TECNOLÓG|CA

NACIONAL, en adelante Ia "FACULTAD", con domicilio en la calle Medrano 951, representada

en este acto por el lng. Guillermo José Oliveto, en su carácter de Decano, se conv¡ene en

celebrar -en el marco del Conven¡o de Cooperac¡ón y Asistenc¡a Técnica suscr¡pto- el presente

Conven¡o Específico Ne 7 sujeto a las siguientes cláusulas:

SEGUNDA. OBLIGACIO NES Y COMPROMISOS

La FACULTAD efectuará el desarrollo y puesta en marcha de conform¡dad con el plan de

ejecuc¡ón y detalle del alcance que, como ANEXO, integra el presente Convenio Específico. La

FACULTAD elevará al Secretar¡o de Actuación Electoral de la CÁMARA un informe mensual

sobre el avance del proyecto; la documentación correspondiente a cada etapa del proceso y

los prototipos ejecutables conforme al progreso del desarrollo del s¡stema incoado. por su

parte, la CÁMARA ofrecerá a la FACULTAD la colaboración necesar¡a, a efectos de fac¡litar el

cumpl¡miento de las tareas a realizar.

TERCERA. DEBER DE CONFIDENCIATIDAD

La ¡nformac¡ón y demás datos que lleguen a conocim¡ento del personal afectado por la

FACULTAD al cumpl¡miento de estas tareas tendrán carácter estr¡ctamente confidencial,

debiendo guardar absoluta reserva sobre los mismos.

CUARTA. PLAZO DE EJECUCIóN

El presente instrumento entrará en vigencia a part¡r de la fecha de su suscripción, s¡n perju¡c¡o

de los trám¡tes internos que deban realizar cada una de las partes, regirá por un período de

ocho (8) meses o asta la f¡nal¡zac¡ón I proyecto, plazo estimado a partir del ¡n¡c¡o of¡cial del

PRIMERA. OBJETO

El presente Convenio Específico t¡ene por obieto establecer las condiciones y proced¡mientos

en base a los cuales se instrumentará el desarrollo de un s¡stema de gestión web que perm¡ta

la carga de ¡nformación correspond¡ente a los informes de campaña de las agrupaciones

políticas.



proyecto prop¡c¡ado, considerando la etapa de desarrollo, incluyendo test¡ng e

¡mplementac¡ón. Ese período no incluye el soporte post implementación.

OUINTA. REFORMAS Y MODIFICACIONES

Toda reforma o mod¡f¡cac¡ón que se realice al presente instrumento, se hará med¡ante

consenso entre las partes a través de una adenda al presente Convenio Específ¡co.

SEXTA. RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Cualquier controvers¡a que pueda surg¡r en la ¡nterpretación o aplicación del presente

¡nstrumento, las partes la soluc¡onarán de manera d¡recta y conc¡l¡adora.

SEPTIMA. INcUMPTIMIENTo. sANcIoNEs Y REscIsIÓN

En caso de ¡ncumpl¡m¡ento parcial o total por parte de la FACULTAD, la CÁMARA podrá optar

por rescindir el presente convenio o por la aplicación de las sanciones prev¡stas en la presente

cláusu la.

La CÁMARA deberá intimar a la FACULTAD para que en el plazo de 10 dÍas ésta dé

cumpl¡m¡ento o ejerza su derecho de defensa. Vencido ese plazo y s¡ la FACULTAD guardara

silencio, la CÁMARA podrá rescindir el conven¡o. En ese caso la FACUI-TAD deberá reintegrar,

de las sumas recibidas, aquellas proporcionalmente correspond¡entes al ¡ncumplimiento. En

caso de ¡ncumplim¡ento de los plazos establecidos en el presente convenio, imputable a la

FACULTAD, la misma será int¡mada por un plazo de 10 días para que adecúe los plazos o ejerza

su derecho de defensa. En caso de silencio la FACULTAD podrá ser pasible de la aplicación de

una multa de hasta un d¡ez por ciento (10%) del monto mensual percibido hasta tanto se dé

cumplim¡ento a los plazos acordados o se proceda conforme se indica en la primera parte de

esta cláusula.

OCTAVA. FINANCIAMIENTO

La ¡nstrumentación del presente Conven¡o Específico tendrá como compensación económica

para la FACULTAD una única suma total de pesos seis millones setec¡entos c¡ncuenta mil

(56.750.000,00.-) en concepto de desarrollo de un sistema de gest¡ón web que perm¡ta la

carga de información correspondiente a los informes de campaña de las agrupaciones

polÍt¡cas.

ta CÁMARA se compromete a transferir la suma total de acuerdo al s¡gu¡ente cronograma de

pagos: una (1) cuota ¡n¡cial del treinta por c¡ento (30%) del total por la suma de pesos dos

m¡llones ve¡ntic¡nco mil (52.025.000,00.-), cuatro (4) cuotas sucesivas mensuales e iguales

equ¡valentes al dieciséis por c¡ento del total (16%\ por pesos un millón ochenta mil

(S1.080.000,00.-) cada una, y una (1) cuota f¡nal del seis por ciento (6%) del total por pesos

cuatroc¡entos ci o mil (5405.000,00.-).



Queda establecido que la CÁMARA transferirá los pagos indicados precedentemente a la

Cuenta Corriente en pesos Ne L40028/63 del Banco de la Naclón Argentina -Sucursal 10-, CBU

0110001320000140028638, que la FACULTAD (CUIT 30-54567116-6) t¡ene as¡gnada en esa

entidad banca ria.

Para constancia y fe de aceptac¡ón de todo lo est¡pulado en el presente documento, las partes

suscriben tres (3) ejemplares de un m¡smo tenor y a un sólo efecto, en la Ciudad de Buenos

Aires, a los)o días del mes de noviembre de 2020.-

I

¡ns. 
BEHERMocJ.RouvEro

8S. A§. - u.If{.

Dr fO FICAFDO vlA
PRE5IDENTE



ANEXO

Conven¡o Específico Ne 7

Alcance Técnico

t. oBJET|VOS

Desarrollar el sistema INFIPP WEB que perm¡ta a los usuarios de las agrupaciones políticas

realizar la presentación de informes obl¡gatorios, sin neces¡dad de la ¡nstalación de un

apl¡cat¡vo para su uso.

2. PROPUESTA

Se propone el desarrollo de un sistema de gest¡ón web que permita la carga de ¡nformac¡ón

correspondiente a los informes de campaña de los part¡dos y agrupaciones polít¡cas.

Este s¡stema apuntará a replicar la funcionalidad actual del sistema lNFlPP, teniendo las

s¡gu¡entes ventajas principales:

A. Funcionalidad principal

. Carta de información para generación de ¡nformes

- El sistema permit¡rá la presentac¡ón de informes para los actos electorales de

PASO, Generales y segunda vuelta.

- En las elecciones PASO, se perm¡t¡rá la carga de datos para la presentación de

informes, tanto a la agrupac¡ón polít¡ca (art. 37,ley 26.2L5 -y sus modif.-) como a

las listas de la agrupación (art. 36, ley cit.).

- La agrupación polít¡ca podrá presentar el informe un¡f¡cado de todas las l¡stas

además de los informes de cada una de las listas individuales.

- Si alguna l¡sta llega a presentar en un momento posterior a que la agrupación

política presente su informe, este ¡nforme puede ser aceptado en elsistema.

- Los ¡nformes se presentan a nivel de cargo por lo que se presentará un ¡nforme por

cada comb¡nación de orden, d¡str¡to, agrupación polít¡ca y categorÍa de cargo.

- En una elección general se presentan dos informes, un informe previo (art. 54) y

un informe final.

- El informe prev¡o se presenta 10 días antes de la elección y especif¡ca los

movimientos real¡zados hasta ese momento y los que est¡ma ejecutar en elfuturo.
- En el caso del informe f¡nal, se presenta uno por el cargo de pres¡dente y vice, y

otro por senadores y d¡putados unificados.

- El s¡stema perm¡tirá cargar los informes previos de manera simple a la hora de

presentar el informe final, minimizando t¡empos de gestión y carga a la hora de

presentar este ¡nforme.

- Los informes a presentar, tanto en elecc¡ones PASO como en Generales t¡enen un



formato muy s¡m¡lar, salvo los datos que representan a cada una de las

agrupac¡ones políticas, part¡dos políticos o listas en cuanto a los datos

representativos, pero lo referente a informes llevan todos el m¡smo formato.

El caso part¡cular es el caso del informe final que tiene una configuración distinta

por unificar los datos de senadores y d¡putados (podría ser un caso a modificar

ut¡l¡zando el mismo formato que el ¡nforme previo). Éste es un tema a validar en

proceso de ejecuc¡ón del proyecto.

B. Funcionalidades ad¡cionales

. Gestión de usuarios y niveles de perm¡sos en la plataforma

- Perm¡te al usuario adm¡n¡strador de CNE crear usuarios de SecretarÍa que

perm¡t¡rá a estas acceder solo a los informes que t¡enen acceso por d¡str¡to.

- Permitirá a las SecretarÍas as¡gnar usuar¡os a las agrupaciones políticas en cada

acto electoral, así como tamb¡én rec¡b¡r y validar los informes firmados

contrastando contra la información cargada.

- Los roles de usuario que se encuentran contemplados son:

o Admin¡strador

o Secretaría

o Lista

o Agrupación polít¡ca

o Part¡do polÍt¡co

- Cada uno de estos usuar¡os de las agrupaciones políticas tendrá acceso restr¡ngido

a la carga de informes para el proceso electoral de que se trate.

- La primera autenticación de los usuarios al s¡stema requer¡rá que el usuario acceda

a su emoll personal declarado al momento de obtener su usuario, con el objeto de

validar su identidad con este nuevo factor de autent¡cac¡ón.

- Una vez que el usuario ingresó al s¡stema y validó su dirección de email, podrá

recuperar su contraseña en caso de olvidarla o ¡ncluso camb¡ar la misma desde el

panel de administración de perfil s¡n necesidad de solicitarlo al admin¡strador.

Parametr¡zac¡ón de actos electorales en la plataforma

- Los actos electorales podrán ser gestionados por CNE creando nuevas

configuraciones de elección. Entre las opciones de conf¡gurac¡ón d¡sponibles se

encuentran:

o Perm¡tir o no la carga de aportes de personas físicas y/o lurídicas.

o Hab¡l¡tar ¡nstancias del acto electoral sobre los que se perm¡t¡rán presentar

informes:

. PASO



¡ General

¡ Segunda vuelta

o Seleccionar categorías de cargo disponibles para la presentación de informes:
. Pres¡dente y v¡cepresidente

. Senadores

. 0¡putados

t Parlamentarios del Mercosur Nacionales

! Parlamentarios del Mercosur Distritales

Gest¡ón de relación entre Actos Electorales, Agrupaciones Políticas, Part¡dos Políticos

y l¡stas

- Durante el período disponible para la presentación, los usuarios de Secretaría

podrán cargar en el s¡stema las agrupaciones políticas que se const¡tuyan en el

d¡str¡to.

- Esta configuración les permitirá tener un registro de la jerarquía de agrupaciones

polÍticas, part¡dos políticos y listas, logrando de esta manera tener sistematizada

esta informac¡ón y poder filtrar el acceso a las presentac¡ones de informes así

como validar la correspondencia de una l¡sta o un partido a una agrupación

polÍtica.

- Esta ¡nformac¡ón estará d¡spon¡ble para consulta por la CNE a nivel de cada acto

electoral.

Gest¡ón de Categorías de cargo en el s¡stema

- Con el objeto de perm¡tir al sistema d¡sponer una mayor flexibilidad futura, se

presenta la funcionalidad de poder crear nuevas categorías de cargo futuras, que

luego podrán ser elegidas para su carga en la configuración de actos electorales

para la presentac¡ón de informes.

C. Aclarác¡ones

. Cr¡ter¡o de aceptación de funcionalidades

- Durante el relevam¡ento detallado de cada una de las funcionalidades del s¡stema

se validarán en conjunto con el cliente que los requerimientos son correctos y

completos, espec¡ficando en el mismo detalle cuál es el criterio de aceptac¡ón y

pruebas a realizar para poder dar la tarea por aprobada.

- Una vez validado el documento de cada funcional¡dad y entregada para validarla

por parte del cliente, se ejecutarán las pruebas de aceptac¡ón descritas en el

momento del anál¡s¡s.

- Una vez aprobadas las mismas se da por concluida la funcionalidad y cualqu¡er



cambio poster¡or sobre la m¡sma o prueba de validación que no haya s¡do

especif¡cado en las pruebas de aceptación serán tomadas como nuevo

requer¡m¡ento debiendo ser cot¡zado y validado en conjunto a la finalización del

proyecto.

Cond¡c¡ón de entreta

- Se considerará entregado el s¡stema pasados los 30 días corridos de dispon¡b¡l¡zar el

software en s¡t¡o de homologación para realizar las pruebas asociadas a las

funcionalidades acordadas y detalladas en el presente documento por parte del

equipo de CNE. En esos 30 días se podrán apl¡car los ajustes correspond¡entes en

caso de que en las pruebas realizadas por CNE se detecten buqs no advertidos en el

proceso de construcción de software.

Garantía

- La garantía del serv¡c¡o apl¡cará dentro de los 30 días corridos de cumplida la

condic¡ón de entrega. En esos 30 días se podrán aplicar los ajustes correspondientes

en caso de que dentro del plazo de garantía se detecten bugs no detectados al

cumplir la condición de entrega, sobre las func¡onal¡dades acordadas y detalladas en

el presente documento por parte del equipo de CNE.

D, Servic¡o ad¡cionál

. Soporte Product¡vo

- Por pedido explíc¡to de CNE se propone una línea adicional de soporte product¡vo y

correct¡vo en amb¡ente product¡vo en t¡empo de e.lecución de la presentac¡ón de

informes

- Se propone la prestac¡ón del servicio de 1 desarrollador para soporte full time por el

mes de la presentación en PASO y otro por la presentac¡ón en generales (es decir, 1

desarrollador full por 2 meses).

- En el caso de que durante la ejecución del servicio se requiera más t¡empo del

personal asignado o el agregado de nuevos perfiles se dispondrá en coniunto una

ampliación del servicio para cubr¡r la demanda ex¡stente.

- En todos los casos, el soporte de N¡vel 1es brindado por CNE, siendo la atenc¡ón

d¡recta con el usuar¡o final y elevando casos prev¡amente analizados y validados al

equ¡po de soporte.

- El plazo de inicio y fin de cada uno de los meses de servicio será determ¡nado en

conjunto previo a la ¡n¡cial¡zación del contrato.



3. ESQUEMA DE TRABAJO

Se propone un esquema de trabajo por etapas, que permitirá real¡zar entregas parc¡ales en el

corto plazo y avanzar sobre el desarrollo de las nuevas fu nciona lidades, mejoras y

característ¡cas técnicas en paralelo con la ¡mplementación.

1. Relevam¡ento.

2. Anál¡s¡s de la ¡nformac¡ón relevada.

3. Presentac¡ón de propuesta func¡onal.

4. Desarrollo de nuevo mapa de navegación. Uso.

5. Desarrollo de pantallas ajustadas y actual¡zadas.

6. Presentación de propuesta v¡sual del proyecto.

7. D¡seño de la arqu¡tectura de la solución.

8. Desarrollo de la soluc¡ón propuesta. Maquetac¡ón y programac¡ón.

9. Iestmg sobre el desarrollo.

10. lmplementación en ambiente de pruebas. Ajustes y mejoras.

11. lmplementac¡ón en ambiente de homologación. Ajustes y meioras.

12. lmplementac¡ón en ambiente de producción.

4. ENTREGABTES

. Esquema de trabajo por hitos. Minutas de reun¡ón.

. Espec¡f¡cación de requerimientos. ERS.

. Espec¡ficac¡ón de diseño (presentac¡ón de pantallas).

. Se entreBa las soluciones desplegada en ambiente a designar

5. EQUIPO DE PROYECTO

. un (1) Project Manager

. Un (1) Anal¡sta Funcional

. Un (1) Diseñadora UX/Ul

. Tres (3) Desarrolladores Web

. Un (1) Tester

. Un (1) Consultor Devops

6. CONDICIONES GENERATES

ESFU ERZO ESTIMADO

. Func¡onal¡dad Princ¡pal - Carga de ¡nformación para la generación de informes:

- 1.680 horas.

o Funcionalidad Ad¡cional 1- Gest¡ón de usuarios y n¡veles de permisos en la plataforma

- 240 horas.

Funcionalidad ional 2 - Paramet zac¡ón de actos electorales en la plataforma



- 120 horas.

Funcional¡dad Ad¡c¡onal 3 - Gestión de relación entre Actos Electorales, Agrupac¡ones

Políticas, Partidos Políticos y l¡stas:

- 240 horas.

Funcional¡dad Adic¡onal 4 - Gest¡ón de Categorías de cargo en el sistema:

- 100 horas.

Serv¡c¡o Ad¡cional de Soporte - Soporte Product¡vo (desarrollador full time pot 2

meses).

- 320 horas.

DURACIÓN ESTIMADA

La duración total del proyecto se estima de 7 a 8 meses desde iniciado el contrato.


